
  

 

  

CONSEJO DIRECTIVO 
SESIÓN EXTRAORDINARIA MES DE AGOSTO  

ACTA 015 

 

FECHA 11 de agosto de 2025 

HORA Desde las 2:11 p.m. hasta las 03:07 p.m.  

LUGAR Sala de juntas INFOTEP San Andrés y Providencia 

Consejeros asistentes:  

NOMBRE REPRESENTACIÓN 

CONSEJERO JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE Delegado Ministerio de Educación Nacional (virtual) 

CONSEJERA ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ Representante de los Ex – rectores (virtual) 

 
CONSEJERA JAMINA HENRY TALAIGUA 

Representante de las Directivas Académicas (virtual) 

CONSEJERA DONNA BRYAN TATHUM Representante de los Docentes (virtual) 

CONSEJERA SHALIMAR STEPHENS HOOKER 
 

Representante de los Estudiantes (virtual) 

CONSEJERO ALDEN LORENZO WILLIAMS Representante de la Presidencia (virtual) 

SEBASTIAN VARON JAMES Representante de los Egresados (virtual) 

CHARLES GALLARDO  HUMPHRIES Rector (virtual) 



  

 

 
 

Secretario: 

NOMBRE CARGO 

Andrés Avelino Meza Villarreal Secretario Técnico 

 
Se convocó para esta reunión de consejo directivo al representante de la gobernación del archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
pero no asistieron, ni enviaron delegado para la sesión. 

El señor Secretario Técnico se permitió solicitar el consentimiento a los señores Consejeros para proceder a la grabación de voz 
producto de la presente sesión ordinaria, con el fin de que sirva de apoyo a la Secretaría de esta institución para la elaboración de 
la respectiva Acta. Por lo anterior, esta es de uso exclusivo de la Secretaría General, salvo orden judicial que lo requiera, de 
conformidad a la Ley 1266 de 2008 habeas data y la Ley 1712 de 2014, siendo aprobado por los señores consejeros. 

 
1. Llamada a lista y verificación del quórum. 
2. Lectura y aprobación del orden del día. 
3. Socialización y aprobación Acuerdo no. 010 “por medio del cual se autoriza al rector del Infotep San Andrés, Providencia y Santa Catalina para 
iniciar un proceso de contratación de mayor cuantía de acuerdo con las competencias establecidas en el estatuto general que rige a la institución”. 
 
 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

La sesión ordinaria de la fecha se desarrolló de manera presencial y a través de link remitido vía correo electrónico. 
 
La sesión inició bajo la presidencia del consejero Jairo Humberto Lara Zárate Delegado del Ministro de Educación Nacional El Secretario General se permitió constatar 
que existe quórum para la sesión, La Representante de los estudiantes, Shalimar Stephens Hooker; la Representante de los Docentes, Donna Bryan Tathum; la 
Representante de las Directivas Académicas, Jamina Henry Talaigua; el Representante de la presidencia, Alden Lorenzo Williams; la Representante de los Exrectores, 
Annabella Mariano Domínguez; el Representante de los Egresados, Sebastián Varón James, 
 
Se constató el quórum con la asistencia de siete (7) consejeros presentes. 
 
 

 
 



  

 

 
 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El secretario Andrés Meza procedió a leer el orden del día con el que se realizó la convocatoria: 
 
1. Llamada a lista y verificación del quórum. 
2. Lectura y aprobación del orden del día. 
3. Socialización y aprobación Acuerdo no. 010 “por medio del cual se autoriza al rector del Infotep San Andrés, Providencia y Santa Catalina para iniciar un proceso de 
contratación de mayor cuantía de acuerdo con las competencias establecidas en el estatuto general que rige a la institución”. 
 
Se somete a consideración el orden del día, el cual es APROBADO con 7 votos de los consejeros presentes. 

 

3. SOCIALIZACIÓN Y APROBACIÓN ACUERDO NO. 010 “POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL RECTOR DEL INFOTEP SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

PARA INICIAR UN PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MAYOR CUANTÍA DE ACUERDO CON LAS COMPETENCIAS ESTABLECIDAS EN EL ESTATUTO GENERAL QUE RIGE A 

LA INSTITUCIÓN”. 

En este momento procede a leer y exponer los estudios previos el vicerrector Administrativo y financiero Andrés Meza Villarreal: 

 

ANDRES MEZA VILLARREAL: 

En esta sala se encuentra el ingeniero Jainer Lora, que hizo parte del equipo multidisciplinario el cual realizó el levantamiento de la información y las necesidades, 

junto con el arquitecto Scott Gordon, que no se encuentra presente pero el Dr. Jainer Lora es el jefe de sistema de la institución.  

Teniendo en cuenta que es una contratación que tiene en su mayoría elementos relacionados con esta área, pues él sustentará lo que se requiera en este aspecto. En 

este momento se puede visualizar el estudio previo, quisiéramos de pronto iniciar esbozando, digamos desde la parte de la administración todo lo que hace referencia 

a la necesidad de la contratación, a la necesidad de la contratación: 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 



  

 

 
 



  

 

 
 

 

 



  

 

 
 

 

 

 



  

 

 
 

 

 

 



  

 

 

 
 

 



  

 

 
 

 

 

 



  

 

 
 

 

 

 



  

 

 
 

 

 

 



  

 

 
 

 

 



  

 

 
 

 

 

 



  

 

 
 

 



  

 

 
 

 

 

 



  

 

 
 

 

 



  

 

 
 

 

 



  

 

 
 

 

 



  

 

 
 

 

 

 



  

 

 
 

 

 

 



  

 

 
 

 

 



  

 

 
 

 

 



  

 

 
 

 

 



  

 

ANDRES MEZA VILLARREAL: 

El ingeniero nos puede ampliar un poco antes de leer el Acuerdo sobre cuáles fueron a grosso modo las necesidades establecidas, cuál va a ser el impacto de este 

contrato teniendo en cuenta el programa que tenemos que ya lo estamos ofertando en el nivel técnico, tecnológico y universitario. 

JAINER LORA BALCAZAR: 
Se podría decir que este estudio previo pretende satisfacer unas necesidades que tenemos a día de hoy en la institución, en temas por ejemplo del programa académico 
de Ingeniería Sistemas por ciclos propedéuticos, no es un secreto que la institución está creciendo, estamos ofertando más, por ende nuestra población estudiantil está 
aumentando. Aparte de que, si revisamos por ejemplo el documento maestro del programa de Ingeniería de Sistemas por ciclos propedéuticos, donde en el ciclo técnico 
el tecnólogo y el universitario comprenden una serie de requisitos y una serie de compromisos, dentro de eso se encuentra por ejemplo los recursos ya sea de medios 
educativos, donde entran tipos de software, temas de hardware, de redes y demás.  
 

JAINER LORA BALCAZAR: 
Dentro de esto es muy importante resaltar que está la institución comprometida con tener dos espacios, uno para laboratorios de mantenimiento de equipos de cómputo 
y otro para el laboratorio de redes, todos conocemos la institución, sabemos los límites de infraestructura física con los que contamos en la institución y de pronto se 
nos hace muy difícil tener la posibilidad de adecuar dos espacios físicos con destinación de laboratorios diferentes. Por eso en este proceso pues lo que se pretende es 
unificar y hacer en un solo espacio físico la adecuación para que se pueda realizar tanto las actividades de mantenimiento de equipos de cómputo que va más asociado 
al ciclo técnico del programa de ingeniería, sistema por ciclos propedéuticos y también la parte de redes donde se encuentran unos insumos, que  
estos insumos previamente me reuní, estuve con los profesores del programa como tal, donde escuché sus necesidades, también la de los estudiantes, a ver qué es lo 
que se necesita y si va acorde con el documento maestro del programa académico, donde se establecen toda esta gran cantidad de suministros que hay aquí en temas 
de herramientas tecnológicas y demás, que pueden ser unas muy puntuales como fusionadoras de fibra, cables de fibra, ponchadoras, sopladoras, ponchadoras de 
impacto, manillas antiestáticas, hay una serie de elementos que van al tema del laboratorio de mantenimiento y de redes.  
En este proceso podríamos decir que se divide en tres puntos muy importantes que es el suministro de temas tecnológicos y consumibles que estarían utilizando los 

estudiantes y también tiene un componente y un tema de mobiliario debido a que ese laboratorio debe ser dotado con unas sillas para los estudiantes, unos escritorios 

de trabajo para los profesores y una mesa un poco más grande que serían las estaciones de trabajo compartidas, en los cuales pues hay unas sillas, están las sillas 

ergonómicas para los profesores, para los estudiantes, silla tipo universitaria también y se contempla pues en el proceso sillas para otros dos salones que poseemos la 

institución que se acaban de adecuar, que de hecho fue el vicerrector que adelantó ese proceso y tenemos dos espacios que no los estamos utilizando a causa pues de 

que nos faltan las sillas para los estudiantes, ya está totalmente adecuado y solo falta eso, al nosotros poder ubicar esos escritorios y esas sillas ya podemos hacer uso 

de ese espacio, ya podemos abarcar más estudiantes, teniendo en cuenta de que a veces nos toca pedir prestado el espacio de otras instituciones, porque a veces aquí 

el espacio físico no da.  

 



  

 

 
JAINER LORA BALCAZAR: 
Otro punto muy importante a tener en cuenta es la parte eléctrica y de datos, por eso vemos componentes de tema eléctrico y de datos, porque pues al laboratorio 
previamente hay que hacerle unas adecuaciones eléctricas y de datos para las estaciones de trabajo, los puntos de conexión de Internet de los estudiantes, porque 
siempre se necesita, aparte de que los dos salones nuevos también necesitan conectividad de Internet ya que están un poquito aislados en la parte de atrás.  
Aparte de eso poseemos un salón que ya existe y que ya comprende de un mobiliario que ese proceso se hizo el año pasado, creo que se ejecutó a inicios de este año, 
si no estoy mal, y ese mobiliario también necesita unos puntos de datos y eléctricos, porque poseemos los computadores y los equipos de trabajo para poner ahí, pero 
no hemos podido hacer uso de ellos porque falta el componente eléctrico y se quiere poder satisfacer esa necesidad que existe ahora mismo.  
Y también este tema eléctrico y de datos va a abarcar hasta una oficina que es la oficina de Talento Humano, que anteriormente esa oficina no existía, se adecuó un 
espacio recientemente y el equipo de Talento Humano ha podido ingresar ahí, están trabajando ahí, pero pues tuvimos que hacer de manera provisional y garantizarles 
que puedan seguir con la continuidad del trabajo y demás, unas conexiones eléctricas y de datos, pero no es lo correcto, Entonces la idea es hacer el trabajo como es. 
Aparte de que el laboratorio también va a contener estos consumibles, todos estos consumibles que ven en los estudios previos hacen parte de elementos que los 
estudiantes van a estar haciendo uso al momento de ponchar cables ya sean categoría 6 A, el cableado UTP, el tema de fibra para utilizar junto con la fusionadora de 
fibra.  
Conozco casos muy particulares de estudiantes que han salido del ciclo técnico de aquí en la institución y han trabajado entidades por ejemplo como Claro, que se podría 
decir que ya Claro es como una entidad ISP proveedor de servicio Internet, casi que de tercer nivel y sabemos el impacto que Claro tuvo aquí. Y este estudiante me 
comenta que cuando él llegó ahí pues las conexiones eran en fibra y mucho trabajo lo estaba haciendo con cableado UTP. Entonces la idea es tratar de simular y que el 
estudiante pueda salir a ese entorno laboral ya teniendo los conocimientos y las prácticas técnicas en los elementos que en realidad se están utilizando, por eso está 
contemplado en el documento maestro y es lo que pretendemos satisfacer con este proceso inicialmente.  
 
 
Después de la intervención del ingeniero Jainer Lora se abre el espacio para preguntas y opiniones: 
 
JAMINA HENRY TALAIGUA: 
Es para también informar o agregar que el tema de adecuación de los dos salones con las sillas que mencionó el compañero Jainer Lora, este proyecto fue incluido dentro 
de nuestro Plan Integral de Cobertura para el 2025. Hay unos recursos que obedecen a 69 millones de pesos que ya nos enteramos que nos van a dar el concepto 
favorable y que posteriormente lo estaremos trayendo a Consejo Directivo una vez el ministerio emita la favorabilidad, pero digamos que ya la asesora nos dijo que sí, 
que ya había pasado el comité y que ya estaba aprobado.  
Entonces es para tener en cuenta que esos recursos, esos 69 millones de pesos que nos dieron del Plan Integral de Cobertura, se juntaron con este otro recurso que la 
institución tiene para hacer la compra de las sillas para mejorar los espacios académicos, porque tenemos estos dos salones nuevos y adicionales y en toda la institución 
hay sillas que están en mal estado, puesto que ya son sillas un bastante antiguas y hay que irlas cambiando y mejorando las condiciones en las que los estudiantes 
reciben la formación.  



  

 

 
ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ: 

Tengo una inquietud en cuanto a que en la presentación se dice que se requiere un personal especializado para el desarrollo del proyecto. ¿Esa vinculación de ese 

personal está dentro del contrato o hay que hacer una contratación paralela por parte de Infotep?  

 
JAINER LORA BALCAZAR: 
Dra. No, no hay que hacer una contratación por parte del INFOTEP, eso está inmerso en el proceso y pues la persona natural o jurídica que llegue a tener el proceso en 
sus manos será la encargada de contratar a este personal y de garantizarlo.  
 
ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ: 
Otra inquietud es si nos pudieran explicar cómo se hizo la vez pasada para el mobiliario, cuál sería esa área, si tuvieran un croquis o una explicación un poco más detallada 
de la ubicación donde quedarían estos nuevos salones y estas nuevas áreas de mantenimiento y de redes, como para tener una visualización de cuál sería el escenario 
real para desarrollar el proyecto, por favor 
 
JAINER LORA BALCAZAR: 
Sí, claro doctora, anteriormente, previo a todo esto, el profe Scott Gordon, que es la persona encargada de la parte de diseño y demás, él tiene un levantamiento y un 
croquis sobre los espacios físicos como tal, pero esos levantamientos no los tengo conmigo ahorita mismo, yo se los podría adjuntar al Drive, para que lo pudiesen 
visualizar y de pronto podríamos como que enmarcar o señalizar dónde serían para que puedan ver todo puntualmente. 
 
ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ: 
Sí, me parece que eso ilustraría también toda la documentación para hacerle el seguimiento a la adjudicación de la licitación, que haya un conocimiento pleno de lo que 
se está desarrollando.  
 
JAINER LORA BALCAZAR: 
Sí, claro, ese diseño se hizo previo, fue la parte inicial por donde comenzamos, pero no los tengo conmigo ahorita mismo, pero sí se lo puedo compartir y cargar en el 
Drive. Pero, La ubicación física es justamente en el último bloque de atrás que es el que queda detrás de la sala de los profesores, donde se ubicaron dos contenedores 
inicialmente, el cual ya están adecuados internamente y externamente. Es donde se van a hacer principalmente la mayoría de los trabajos. También está pues el área 
Talento Humano, que es nuevo, esa sí está al lado del área administrativa. Apenas entramos a la institución, es el lado derecho de la institución, y justo detrás del área 
administrativa donde se va a realizar ese trabajo también de adecuación e instalación de puntos eléctricos y de datos también. 
 
 
 



  

 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ: 
¿Ustedes dentro del estudio que se ha hecho en la parte técnica, también contempla si hay suficiente capacidad del suministro de energía desde la calle para soportar 
estas nuevas adecuaciones?  
 
 
JAINER LORA BALCAZAR: 
Sí, claro, por eso aquí dentro de los perfiles de trabajo si podemos revisar los estudios previos dice un profesional en ingeniería eléctrica o electrónica y también incluye 
un tema de un técnico eléctrico. ¿Por qué? Porque en la institución pues poseemos ahorita mismo para un área dos UPS de 20 KVA cada uno, tenemos una subestación 
y también tenemos dos tableros que cada uno va a una de esas UPS. Por ende, estos perfiles se hacen necesarios en este proyecto porque el técnico no va a llegar hasta 
la capacidad del profesional universitario de hacer el análisis y de hacer la conexión y poder garantizar de que las cargas estén equilibradas y balanceadas, porque no 
podíamos conectar todo en un solo tablero y sobrecargar una UPS, sino que él debe hacer su análisis y saber cómo hacer su distribución para que las cargas y las salidas 
de voltaje y amperaje entre cada una de las UPS sean equitativas. 
 
No habiendo ninguna otra intervención se procede a leer el Acuerdo No. 010 para su posterior aprobación: 
 



  

 

 
 
 



  

 

 

 
 

 

 



  

 

 

 

 
 

 

 



  

 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ APROBADO  

JAMINA HENRY TALAIGUA APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM APROBADO  

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE APROBADO  

SHALIMAR STEPHENS HOOKER         APROBADO  

SEBASTIAN VARON JAMES APROBADO 

ALDEN LORENZO WILLIAMS APROBADO 

 

Se somete a consideración el Acuerdo no. 010 el cual es APROBADO con 7 votos de los consejeros presentes  

 

 

 

Agotado el orden del día, La presidenta dio por terminada la sesión ordinaria de la fecha, a las 03:07 pm.   
 
En constancia firman: 

JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE                                          ANDRES MEZA VILLARREAL 
Presidente(a)                                                       Secretario Técnico 
 
La presente Acta fue revisada y aprobada en la sesión extraordinaria del 11 de agosto de dos mil veinticinco (2025).                                      
 

 
Revisó: Andrés meza Villarreal / Secretario Técnico 
Proyectó: Hanny Simancas Guerrero/ Profesional de Apoyo 

Signature


